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RESOLUCION DE CONCEJO Nro. GADML-CM-003-2026

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUT()NQMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON LORETO

CONSIDERANDO:

Que, La Constitucién de la Republica del Ecuador en el Art. 30 prevé: “las personas
tienen derecho a un hébitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna,
con independencia de su situacién social y econémica.”

Que, la Carta Fundamental del Estado en el articulo 226 establece que “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y las
personas que actlen en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la ley.
Tendrén el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituciéon”;

Que, La Constitucién de la Republica del Ecuador en el Art. 227 establece que: “La
administracién publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracién,
descentralizacién, coordinacién, participacién, planificacién, transparencia vy
evaluaciéon”.

Que, en el Articulo 238 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, establece que los
gobiernos auténomos descentralizados gozan de autonomia politica, administrativa
y financiera, y se rigen por los principios de solidaridad, subsidiariedad y equidad
territorial.

Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador en su articulo 240 inciso primero,
sefiala que “Los gobiernos auténomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendran facultades legislativas en el &mbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales...”;

Que, en el articulo 262 numeral 2 de la de la Constitucién de la Republica del Ecuador,
establece que los gobierno municipales tienen competencia exclusiva para ejercer el
control sobre el usos y ocupacién del suelo en su circunscripcién territorial.

Que, La Constitucidn de la Republica del Ecuador en el nimero 6 del Art. 261 indica que:
el Estado central tendrd competencias exclusivas sobre “6. Las politicas de
educacion, salud, seguridad social, vivienda”.

Que, La Constitucion de la Republica del Ecuador en el Art. 375 establece que: para
garantizar el derecho al hébitat y a la vivienda digna, el Estado, en todos sus niveles
de gobierno, generard la informacién necesaria para el disefio de estrategias y
programas que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y
transporte publicos, equipamiento y gestion del suelo urbano; mantendréd un
catastro nacional integrado georreferenciado de hébitat y vivienda; elaborara,
implementard y evaluard politicas, planes y programas de héabitat y de acceso
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universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e
interculturalidad, con enfoque en la gestidn de riesgos; mejorard la vivienda
precaria, dotard de espacios publicos y &reas verdes, y promoverd el alquiler en
régimen especial; y, desarrollard planes y programas de financiamiento para
vivienda de interés social;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 424 de la Constitucién de la Republica
del Ecuador, en que la Constitucién es la norma suprema y prevalece sobre
cualquier otra del ordenamiento juridico. Las normas y los actos del poder publico
deberdn mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso
contrario carecerdn de eficacia juridica;

Que, de conformidad a lo estipulado en el Articulo 425 de la Constitucion de la
Republica del Ecuador en donde especifica el orden jerédrquico de aplicacién de las
normas; tales como la Constitucién; los tratados y convenios internacionales; las
leyes orgénicas; las leyes ordinarias; las normas regionales, y las ordenanzas
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones.

Que, El Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial Autonomia y Descentralizacién en
el Art. 54 sefiala que: “(...) son funciones del gobierno auténomo descentralizado
municipal las siguientes: 1) Implementar el derecho al hébitat y a la vivienda y
desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio
cantonal.”

Que, El Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial Autonomia y Descentralizacién en
el Art. 55 establece que: “Competencias exclusivas del gobierno auténomo
descentralizado municipal.- Los gobiernos auténomos descentralizados municipales
tendrén las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine
la ley; b) Ejercer el control sobre el uso y ocupacién del suelo en el cantén”™.

Que, el articulo 57 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion — COOTAD, en sus literales a) sefala entre las atribuciones del
Concejo Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno auténomo descentralizado municipal, mediante la
expedicién de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones(...)

Que, El Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el Art. 147 determina: “Ejercicio de la competencia de hébitat y vivienda. - El
Estado en todos los niveles de gobierno garantizaré el derecho a un hébitat seguro
y saludable y una vivienda adecuada y digna, con independencia de la situacién
social y econémica de las familias y las personas.

El gobierno central a través del ministerio responsable dictard las politicas
nacionales para garantizar el acceso universal a este derecho y mantendra, en
coordinacién con los gobiernos auténomos descentralizados municipales, un
catastro nacional integrado georreferenciado de haébitat y vivienda, como
informacién necesaria para que todos los niveles de gobierno disefien estrategias y
programas que integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte
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publicos, equipamiento, gestién del suelo y de riegos, a partir de los principios de
universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad.

Los planes y programas desarrollardn ademaés proyectos de financiamiento para
vivienda de interés social y mejoramiento de la vivienda precaria, a través de la
banca publica y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las
personas de escasos recursos econémicos y las mujeres jefas de hogar”.

Que, el articulo 318 del COOTAD en su parte pertinente dice:(...Una vez instalada la
sesion se procederd a aprobar el orden del dia, que podrd ser modificado
solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, por
uno de los miembros con voto conforme de la mayoria absoluta de los integrantes;
una vez aprobado con este requisito, no podréa modificarse por ningin motivo caso
contrario la sesién serd invalidada. Aquellos asuntos que requieran informes de
comisiones, informes técnicos o juridicos, no podrén ser incorporados mediante
cambios del orden del dia (...)

Que, El Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el Art. 323 sefiala: “Aprobacién de otros actos normativos.- El érgano normativo
del respectivo gobierno auténomo descentralizado podré expedir ademaés, acuerdos
y resoluciones sobre temas que tengan caracter especial o especifico, los que serén
aprobados por el érgano legislativo del gobierno auténomo, por simple mayoria,
en un solo debate y serdn notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su
publicacién en cualquiera de los medios determinados en el articulo precedente, de
existir mérito para ello”.(...)

Que, La Ley Orgénica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestién de Suelo en el Art. 6
establece: “Del ejercicio de los derechos de las personas sobre el suelo. Las
competencias y facultades publicas a las que se refiere esta Ley estardn orientadas a
procurar la efectividad de los derechos constitucionales de la ciudadania. En
particular los siguientes: 1. El derecho a un hébitat seguro y saludable. 2. El derecho
a una vivienda adecuada y digna”.

Que, La Ley Orgénica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestién de Suelo en el Art. 11
en el numeral 3 prevé: “Los Gobiernos Auténomos Descentralizados municipales y
metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificardn todo el
suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirén el uso y la gestién del suelo.
Ademads, identificardn los riesgos naturales y antrépicos de &mbito cantonal o
distrital, fomentardn la calidad ambiental, la seguridad, la cohesién social y la
accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerén las debidas garantias para la
movilidad y el acceso a los servicios basicos y a los espacios publicos de toda la
poblacién.”

Que, La Ley Orgénica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestién de Suelo en el Art. 32
sefiala: “Planes parciales. Los planes parciales tienen por objeto la regulacién
urbanistica y de gestién de suelo detallada para los poligonos de intervencién
territorial en suelo urbano y en suelo rural de expansién urbana. Los planes
parciales determinaran: 3. La seleccién y aplicacién de los instrumentos de gestiéon
de suelo y la delimitacién de las unidades de actuacién urbana necesarias, conforme
con lo establecido en el plan de uso y gestién de suelo a fin de consolidar los
sistemas publicos de soporte y responder a la demanda de vivienda de interés
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social. 4. La infraestructura necesaria para los servicios de agua segura vy
saneamiento adecuado”.

Que, La Ley Orgénica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestién de Suelo en el Art. 19
sefala: “Suelo rural. El suelo rural es el destinado principalmente a actividades
agroproductivas, extractivas o forestales, o el que por sus especiales caracteristicas
biofisicas o geogréficas debe ser protegido o reservado para futuros usos urbanos.
Para el suelo rural se establece la siguiente subclasificacion:

1. Suelo rural de produccién. Es el suelo rural destinado a actividades
agroproductivas, acuicolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento turistico,
respetuosas del ambiente. Consecuentemente, se encuentra restringida la
construccién y el fraccionamiento.

2. Suelo rural para aprovechamiento extractivo. Es el suelo rural destinado por la
autoridad competente, de conformidad con la legislacién vigente, para actividades
extractivas de recursos naturales no renovables, garantizando los derechos de
naturaleza.

3. Suelo rural de expansién urbana. Es el suelo rural que podré ser habilitado para
su uso urbano de conformidad con el plan de uso y gestién de suelo. El suelo rural
de expansién urbana serd siempre colindante con el suelo urbano del cantén o
distrito metropolitano, a excepcién de los casos especiales que se definan en la
normativa secundaria.

La determinacién del suelo rural de expansién urbana se realizard en funcién de las
previsiones de crecimiento demogréfico, productivo y socioeconémico del cantén
o distrito metropolitano, y se ajustara a la viabilidad de la dotacién de los sistemas
publicos de soporte definidos en el plan de uso y gestiéon de suelo, asi como a las
politicas de proteccién del suelo rural establecidas por la autoridad agraria o
ambiental nacional competente.

Con el fin de garantizar la soberania alimentaria, no se definird como suelo urbano
o rural de expansién urbana aquel que sea identificado como de alto valor
agroproductivo por parte de la autoridad agraria nacional, salvo que exista una
autorizacién expresa de la misma.

Los procedimientos para la transformacién del suelo rural a suelo urbano o rural de
expansién urbana, observarédn de forma obligatoria lo establecido en esta Ley.
Queda prohibida la urbanizacién en predios colindantes a la red vial estatal,
regional o provincial, sin previa autorizacién del nivel de gobierno responsable de
la via.

4. Suelo rural de proteccién. Es el suelo rural que por sus especiales caracteristicas
biofisicas, ambientales, paisajisticas, socioculturales, o por presentar factores de
riesgo, merece medidas especificas de proteccién. No es un suelo apto para recibir
actividades de ningun tipo, que modifiquen su condicién de suelo de proteccién,
por lo que se encuentra restringida la construccién y el fraccionamiento. Para la
declaratoria de suelo rural de proteccién se observara la legislacién nacional que sea
aplicable”.

Que, La Ley Orgénica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestién de Suelo en el Art. 57
determina: “Fraccionamiento, particidbn o subdivision. El fraccionamiento, la
particién o la subdivision son procesos mediante los cuales un predio se subdivide
en varios, por iniciativa publica o privada. Se podra llevar a cabo mediante un plan
parcial y unidades de actuacién urbanistica. En el caso que se haga sin una unidad

/

Avenida Rafael Andrade y Gregorio Urapari
Teléfono: (06) 2893-100/ (06) 2893-239
Correo E: gadloreto92@gmail.com. pag. web www.loreto.gob.ec

€n unidad construimos el Progreso




r .
RF .F‘ GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

| ‘ ! , EN UNIDAD CONSTRUIMOS EL PROGRESO

Administracién 2023-2027 SECRETARIA GENERAL

_ RESOLUCION DE CONCEJO Nro. GADML-CM-003- 2026

de actuacion urbanistica se aplicard lo dispuesto en el Cddigo Orgénico de
Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacion™.

Que, El Plan de Uso y Gestion de Suelo del GADMCL, en el Art. 73 determina:
“Componente urbanistico. - EIl componente urbanistico formulara las regulaciones
respecto al uso y edificabilidad del suelo en funcién a la clasificaciéon y
subclasificacion  del suelo efectuada en el componente estructurante;
complementariamente integrara los diferentes instrumentos de gestién del suelo que
permitird implementar adecuadamente el PUGS de cuerdo a los objetivos
estratégicos anclados al MTD del PDOT™.

Que, el Plan de Uso y Gestidn de Suelo del GADMCL, en el Art. 75 establece:
“Tratamientos. - Los tratamientos son las disposiciones que orientan las estrategias
de planeamiento urbanistico de suelo urbano y rural, dentro de un poligono de
intervencién territorial, partir de sus caracteristicas de tipo morfoldgico, fisico-
ambiental y socio-econémico”.

Que, la Ley Orgénica de Vivienda de interés Social en el Art. 15 determina: “Derecho al

hébitat y la vivienda. - Es el derecho de las personas a habitar, utilizar, ocupar,
producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades o centros poblados justos,
inclusivos, seguros, sostenibles y democraticos. El ente rector de hébitat y vivienda,
asi como los gobiernos auténomos descentralizados competentes, garantizarén el
acceso a los servicios que se aglomeran para un habitat, estando sujetos a las
limitaciones establecidas por la normativa de la materia, el bien comun y el interés
general.
El derecho al hébitat y la vivienda comprende el acceso al hébitat seguro y
saludable, a vivienda adecuada y digna, a la participacién ciudadana efectiva y al
acceso a la informacién; a la propiedad en todas sus modalidades; al acceso y uso
en condiciones no discriminatorias de los espacios, equipamientos y servicios
publicos, garantizando el acceso a personas con discapacidad y a las minorias; a
recurrir al érgano competente para exigir el cumplimiento de la normativa en
acondicionamiento territorial, planificacién, uso y gestién del suelo y al desarrollo
urbano en las actuaciones de instituciones publicas o privadas.”

Que, La Ley Orgénica de Vivienda de interés Social en el Art. 21 establece: “Suelo para
vivienda.- Los programas de vivienda de interés social se implementarédn en suelo
urbano y rural dotado de infraestructura para servicios bésicos y promoveran la
integracién  socio-espacial de la poblacién mediante su localizacién,
preferentemente, en d&reas consolidadas de las zonas urbanas y rurales con
excepcion de los suelos destinados al uso agropecuario o extractivo.

En los distritos metropolitanos y en los cantones en los que se observen o se
prevean problemas para el acceso a la vivienda de la poblacién, el plan de uso y
gestion de suelo establecerd a las actuaciones privadas de urbanizacién de suelo
para uso residencial, el destino a vivienda de interés social de no més del diez por
ciento de dichas actuaciones.”

Que, Lla Ley Orgénica de Vivienda de interés Social en el Art. 30 sefala: “Vivienda de
interés social.- La vivienda de interés social es la vivienda adecuada y digna,
subsidiada y preferentemente gratuita, destinada a satisfacer la necesidad de
vivienda de la poblacién en situacién de pobreza o vulnerabilidad y de las personas
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de los grupos de atencién prioritaria, en especial la que pertenece a los pueblos
indigenas, afroecuatorianos y montubios; teniendo como poblacién preeminente a
las mujeres cabezas de hogar, las mujeres victimas de violencia de género, las
personas migrantes en condicién de repatriadas y/o retornadas, que acrediten la
condicién de serlo, los ex combatientes de los conflictos bélicos de 1981 y 1995; vy,
todas las personas que integran la economia popular y solidaria, que presentan la
necesidad de vivienda propia, sin antecedentes de haber recibido anteriormente
otro beneficio similar.

Que, mediante memorando N° GADMCL-DGPDT-2025-2119-M-G-D, de fecha 06 de
noviembre del 2025, suscrito por el Arq. Washington Jaramillo, Director de
Planificacién, remite a la méaxima autoridad el informe técnico para el
fraccionamiento de lotes de terreno social.

Que, mediante Informe N° GADML-GPS-2025-201-INF, de fecha 31 de diciembre del
2025, suscrito por el Dr. Héctor Pico, Procurador Sindico, remite a la méaxima
autoridad, el informe técnico para el fraccionamiento de viviendas de interés social,
en el cual recomienda que el tramite a ser considerado por el Concejo Municipal en
pleno, se remita la Comisién de Planificacién y presupuesto, instancia que deberé
emitir el informe luego de la revisién y andlisis en conjunto con el equipo técnico
asesor de la institucion.

Que, en el tercer numeral del orden del dia de la Sesidén Ordinaria, efectuada el 07 de
enero del afio 2026, trata sobre el conocimiento, anélisis y resolucién referente al
informe juridico e informe técnico para el fraccionamiento de un é&rea de terreno
municipal, destinado a la implantacién de viviendas de interés social.

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el articulo 240 de la
Constitucién de la Republica del Ecuador, en concordancia con los articulos 322 y 54 letra
1) del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién
COOTAD el Concejo Municipal de Loreto de forma legal:

RESUELVE:
ARTICULO UNO.- Remitir a la Comisién de Planificacién y Presupuesto, a fin de que
emitan el respectivo Informe como Comisién, respecto al fraccionamiento de un &rea de

terreno municipal, destinado a la implantacién de viviendas de interés social.

ARTICULO DOS.- Encargar a la Secretaria General Subrogante el tramite correspondiente,
para cumplimiento de lo resuelto por el Concejo Municipal.

LO CERTIFICO, Loreto, 09 de enero del afio 2026.

Ab. Paola Yolanda Villafuerte Jaramillo
SECRETARIA GENERAL SUBROGANTE DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LORETO.
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